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EL coNcrEyo DELIBTRANTE
DrE LA CPUDAD JYEUSHUAIA
SANCIONA CONPUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- ASIGNAR el nombre de "ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA", a la

arteria delimitada al este por el Macizo 84A de la Sección "B" y al oeste por el Macizo 13A de

la Sección "H".

ARTÍCULO 2 2 .- MODIFICAR el artículo 49 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

1494, que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 49: Denominar Constitución Fueguina a la calle delimitada al noreste por los

Macizos 25, 22 y 18 de la Sección "H" y al sudoeste por los Macizos 24, 21 y 17 de la misma

sección."

ARTÍCULO 3 2 .- EXCEPTUAR la presente de lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza

Municipal N 2135.

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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